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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Competitividad

14 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2020, de la Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad, por la que se hace pública la decisión de no adjudicación del
contrato titulado “Servicio de Recepción, Acogida e Información a los Usuarios
de las Oficinas de Empleo”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Economía, Empleo y Competitividad.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación de la Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: C-241M/003-19.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de recepción, acogida e información a los usua-

rios de las oficinas de empleo.
c) Lotes: No.
d) CPV: 79342320-2.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— Perfil de contratante: 11 de diciembre de 2019.
— “Diario Oficial de la Unión Europea” de 27 de enero de 2020.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de febrero de 2020.

h) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.
4. Valor estimado del contrato: 3.255.768,40 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 1.627.884,20 euros.
— IVA: 341.855,68 euros.
— Importe total: 1.969.739,88 euros.
6. Decisión de no adjudicar del contrato: Decisión de la no adjudicación del contra-

to mediante Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, de fecha 2 de
julio de 2020.

7. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 31 de julio
de 2020.

Madrid, a 30 de julio de 2020.—El Secretario General Técnico de la Consejería de
Economía, Empleo y Competitividad, Ignacio Gutiérrez Llano.

(03/19.275/20)
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